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G A C E T A E M A D R I D .
DOMINGO 20 DE ENERO DE 1822.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

, , Smhna ^0 de Noviemhre,
gadunai ^  proporción que las cosas de los turcos van poniéndose en peor es- 
, o, se aumenta su bárbara crueldad , la cual ha llegado aquí á un ex­
de esetĵ Q causa horror y espanto. Se cuentan los muertos á centellares, 

solo en el día de ayer fueron degollados 250 griegos de ambos 
os, y según parece continuará hoy la matanza. Es increíble el ter- 
que se apodera de nuestros ánimos en esta infeliz ciudad, aun cuan- 

islao oai podamos persuadirnos que estamos libres de todo peligro-, la con- 
ua relación de las horrorosas atrocidades que se cometen á todas ho- 
., la ciudad , las callés, donde resuenan los lamentos, los fusilazos y 

a el ®  voces que dan los turcos en sus comilitonas, todo representa á la 
’mientOjgjnacIon las escenas de desolación de una ciudad tomada por asalto, 
te ab'^bandonada al furor sanguinario del soldado; pero con la diferencial 
los mie qyg gQ saqueo de una ciudad el pillage y la carnicería duran tres, 

s ó veinte y cuatro horas; mas nosotros hace ya seis meses que nos 
llamos en tan mísero estado.

ALEMANIA.Jos con 
dos, á li

 ̂ Maguncia j  de Huero.
Mientras dure la guerra de ios helenos, y hasta que la política cu­

jea tome un partido decisivo con respecto á ellos, no podremos re- 
lir mas que noticias contradictorias. Para mantener el espíritu de sus 

 ̂ ‘pas los turcos se ven en la precisión de convertir en elefantes to- 
moscas que caen en sus redes. Por otra parte el interes de los 

de loíjeculadores exige que Ja guerra aparezca lejana, y de poca importan- 
I a sus i- las victorias de los griegos. Este es el origen de tantas noticias con 
vive P'acion al ultimátum del Gabinete ruso; y aunque al dia siguiente se 

p 11̂  falsas, se repiten sin embargo de aiii á dos dias.

o , se '■ PAIST-S-BAJOS.
í 5 4 0 1
P®  ̂ L a  H aya i . °  de Enero.
1 en 6' lo s  gastos del presupuesto extraordinario para 1822 están fijados 
leral & .^9-875,052 florines, ademas de un crédito de un millón para gas- 
tonio Jí imprevistos.
jlico al El tribunal de Arelaciones ha sentenciado hoy la causa que se vió 
los exp'viernes y el sábado último, declarando que un francés no naturaliza-
0 del P*, cualquiera que sea el tiempo de su residencia en la Bélgica, no 
le los r^de servir de testigo en los testamentos. Asi pues debe considerarse 
lecesartfa jurisprudencia como extensiva á todos los actos públicos. Se asc- 
[ue la 'Va que d  buque la Caledu7tia, que ha llegado de Lima á Cow e, ha

ido gooO duros, ademas de la plata en barras, pertenecientes al lord 
,asa-Tí)**chrane. A  Plimouth ha llegado otro buque que ha traído por cuenta 
30 vecif este almirante una gran cantidad de dinero, vamada en looS) li- 
ios esterlinas.

FRA N C IA .
ivos t í o  P

. París 8 de Enero.
rigirán* - ¡ano de los Dehafes publica un pánafo deTrleste, que aun siendo 

rto puede dar motivo á varias conjeturas, y entre ellas cual puede ser
1 de 1* ’^otivo de la generosidad de la censu-a He Par's en consentirlo, pues 
rs. á I**' flue en él se da de los ingleses es horrorosa Dice asi: Trieste 23 de
âlenci*̂ ^̂ ^̂  ̂ 'te. »> Las noticias de hmirna son lamentab es, pues no se ha deja- 

a pinuif’ e matar desde el 20 al ;8  ■•ie Noviemhr.. La conducta de los ingle- 
las se cu'nta, causa la mayor indignac on. pues por no disaustar

Jemia buenos amibos los turcos se salieron de la rada luego que vieron
de muchos crist-anos por librarse de la muerte iban 1 refugiarse á los

ortes y que estaban en el pueito. Los Iranceses y los austríacos se por- 
[ fin dí^®^ con mucha gen. rosidad , y sus fragatas 1 stan llenas de familias 
en I3S han huido de la sangrienta cuchilla de los turcos.”

tan gt*’’
»breel( N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A ,
m
r de M adrid Sábado TQ de Enero.

”  S. M.M. y A A . continúan sin novedad en su importante salud *»
:oneS iflí

nanii2i’*| días r i , 12  y 13  del corri-nte se han celebrado en el esta-
afos ‘ educación formado ydinguhi por D. Josef GHrri,.>a en

num. 1. ' (f. pUzu’ la de los .Vlô I nses de esta corte ¡os 
amenes corresnon,i:...,fac ..1 -------- ............... ........ . . .  1..............*___  ,

H B M E .ItC T SC '/ 
A  Ü N 1 C I P  )

M A D ^ « r X

ilr ‘' '̂ '̂^^^P '̂adientes al segundo cuatnm str- en !.as 1 1  clases de 
Uv.s,ion que hasta ahora se hallan compietaiuente regularizadas en

esta casa. Las personas interesadas en la educación religiosa , científica 
y moral de los caballeros que han sido confiados al cuidado y vigilancia 
del Sr. Garriga han quedado complacidas al ver que las esperanzas 
que concibieron al poner en sus manos el precioso depósito de una ju­
ventud distinguida se realizan sucesivamente del modo mas satisfacto­
rio. Todos los alumnos han dado pruebas de aplicación y  aprovecha­
miento en todos los ramos de instrucción á que están dedicados; pero 
habiendo entre ellos algunos qué se han distinguido mas particufár- 
m ente, se creyó que se debia recompensar su mérito, y excitar rnas y  
mas su aplicación, distribuyéndol.-s varios premios, y declarando al 
mismo tiempo el accésit á favor de los que á juicio de los profesores se 
hablan hecho dignos de esta recompensa. Los premios consisten en di­
ferentes obras clásicas españolas, francesas y latinas , las cuales se ad­
judicaron en presencia de un numeroso y brillante concurso a los ca­
balleros siguientes, habiéndose proclamado en el mismo acto los 
cesit.

Primera clase. Escritura y  lectura , á cargo de D. Ceferino Ceba- 
llos. Premio á D . Josef Brugada. Accésit á D . Jacobo Colombo.

Segunda clase. Doctrina cristiana é historia sagrada , á cargo del 
director D . Josef Garriga. Premio á D . Pedro Aita. Accésit á D. Ilde­
fonso Estrada.

Tercera clase. Constitución política de la Monarquía tscañola, á 
cargo de dicho Garriga. Premio á D. Jacobo Colotnho. Accésit á 
Estrada.

Cuarta clase. Aritmética, á cargo de D . Pedro Delgado. Premio á
D . Ignacio Ortiz. Accésit á dicho Aita.

Quinta clase. Gebmetría, á cargo de dicho Delgado. Premio áD on 
Josef Castro. Accésit á Colombo.

Sexta clase. Gramática y  ortografía castellana, á cargo de dicho 
Garriga. Premio á Castro. Accésit á D. Tomas La-Madrid

Séptima clase. Lengua francesa , á cargo de D. Juan Ribera. Pre­
mio á D. Francisco Aita. Accésit á D. Jacinto Madrid y á D . Josef 
V illaroel.

Octava clase. Lengua latina , á cargo del mismo. Premio á Dofl 
Juan Madrid. Accésit á Castro.

Novena dase. Dibujo, á cargo de D . Castor Velazquez. Premio 
á Castro. Accésit á Colombo.

Décima clase. Música de violín, i  cargo de D. Manuel Ocon. Item 
de f la u ta , al de D . Santiago Mcndizabal. Premio á D. Pedro A ita, 
Accésit á D. Jacinto Madrid.

Undécima clase. B aile , á cargo de D. Juan González. Premio á
D . Leoncio Fernandez. Accésit á D. Francisco Ariscun.

C O R T E S E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  18 22 .

SRBSIDBNCIA DBl SEÑOR REY.

Sesión del ig  de Enero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó pasar á las comi­

siones de Hacienda y Visita del Crédito público una exposición de va­
rios poseedores de vitalicios, pidiendo se les p-rmlta capitalizar.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
Guerra acerca de la solicitud de los individuos del regimiento suizo de 
Zey para que se les comprenda en el aumento de sueldo del egército.

La comisión de G uerra, en vista de lo expuesto por los ayudantes 
dcl regimiento infantería de Málaga acerca de su pase á la milicia acti­
v a , opinaba que se aprobasen los dos artículos siguientes:

1 .  '̂  »» Los ayudantes segundos del egército tienen opcion á pasar á
la milicia activa en su clase de ayudantes del mismo modo que los 
demas individuos de las respectivas clases del egército, conforme á lo 
prevmido en el art. 50 del decreto orgánico de este, y bajo las reglas 
que prescribe el 5 i.

2. °  Que el art 78 del expresado d.’creto orgánico comprende tam­
bién á los ayudantes segundos del egército, y los individuos de esta 
clase que pas n á fa milicia activa serán consid-rados para su ascenso á 
capitanes como los ayudantes actuales de milicias; por manera que abo- 
nándoseies ti tiempo que hayan servido en las ciases de tcni-’ ntes y 
ayudantes, dtlKián completar en la milicia activa hasta los 14  años 
quí pide e' art. 67 d i mismo decreto.”

D spues de una ligera discusión quedaron aprobados los referidos 
artículos.

Iiaia!mente se aprobó el dictamen de las comisión’s de Hacienda y 
Visita del Crédito público, las que en vista de lo expuríto por la ¡un­
ta d.- di:'ho estabbciinienio sobre el retraso que experimenta la pubi'ca- 
cion de las listas de fincas dcl mismo en la gaceta, opin.iban se la .auto­
rizase para publicar uu íolktilo diario en que se incluyesen estas listas.
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La comisión especial encargada de examinar la exposición del 
brigadier D . Manuel Francisco Jáuregui, fecha en Cádiz el i . °  del 
corriente , presentó su dictamen sobre este asunto, que se le habia pasa­
do por la proposición del Sr. Sancho, aprobada por las Cortes. La co­
misión , después de hacer una reseña de lo contenido en la citada expo­
sición, proponia que solo podia examinarse por dos puntos: por
los medios que indica el brigadier Jáuregui; y a.® por la conducta del 
mismo. RespeCter del i . °  manifestaba la comisión que no se podia re­
solver por falta de los datos necesarios; y respecto del a.®'se persuadía 
que no podia procederse á exigir la responsabilidad al brigadier Jáuregui, 
porque esta no puede exigirse á ningún empleado público sino en vir­
tud de mocion de un Sr. diputado, ó de queja formal de algún ciuda­
dano español. Asimismo atendía la comisión á los deseos que manifes­
taba el brigadier Jáuregui de dejar el mando, y que se averiguase su 
conducta en un tribunal , y á que la Opinión que manifestaba en su ex­
posición podia considerarse como la opinión de un ciudadano particu­
lar ; y en vista de todo esto opinaba la mayoría de la comisión que la 
exposición del brigadier D . Manuel Francisco de Jáuregui, hecha el i 
de Enero en Cádiz, se pasase al Gobierno para que sirva de ilustración 
acerca de su conducta y para los demas efectos convenientes. Este dic­
tamen lo firmaban los Sres. Hinojosa, Priego y Lasanta.

Los Sres. Giraldo y Ram onet, individuos de la comisión, di­
sentían del dictamen de la mayoría; y fundándose en que la exposi­
ción del brigadier Jáuregui era el resultado de la desobediencia de este 
gefe militar á las órdenes del Gobierno, creian que no era el caso pro­
puesto diferente del del comandante y gefe político de Sevilla , contra 
quienes se declaró la formación de causa; por lo cual opinaban que 
debían declarar las Cortes haber lugar á exigir la responsabilidad al bri­
gadier D . Manuel Francisco de Jáuregui.

Asimismo habian examinado, tanto la mayoría de la comisión co­
mo los Sres. que firmaban el voto particular, la nueva exposición del 
Sr. Jáuregui de lo  del corriente al entregar el mando á D. Jacinto R o -  
marate , y no habian encontrado mérito suficiente para variar sus pri­
meros dictámenes, tanto los Sres. de la mayoría de la comisión como 
los del voto particular.

Pidieron la palabra en contra de la mayoría los Sres. G are li, T o- 
reno, Martínez de la R osa, Dolarea, Martcl y A llende, y en favor 
los Sres. G aseo, Galatrava, Vadillo y Palarea.

El Sr. G a re li: No se trata en este caso de una persona particular, sino 
de los principios que conviene seguir ó desterrar, y la Europa entera 
tiene fijos ios ojos sobre los principios que aqui se canonicen.

Nosotros tenemos estrecha obligación de hacer observar las leyes, y  
no la podemos eludir, y para declarar que ha lugar ó no á la forma­
ción de causa en el asunto de que se trata , no se necesita el requisito 
que dice la mayoría de la comisión , aunque parece que sí por el art. i6  
del cap. 2.® de la ley de 24 de Marzo de 1 8 1 3  ; pero cuando se trató 
del asunto de Sevilla ¡, se necesitaron mas documentos que la simple 
exposición del comandante de aquella plaza para declarar qus habla lu­
gar á la formación de causa J Estoy íntimamente persuadido de las vir­
tudes de la persona de que se trata; pero no venimos aqui á examinar 
estas, sino hechos; y en estas materias siempre hay dos cuestiones, que 
son la apertura del ju icio, y el juicio mismo : podrá muy bien suceder 
que el brigadier Jáuregui se haya visto obligado á obrar como lo ha he­
cho , y en consecuencia que se hallase comprometido por un error de 
cálculo ; pero esto resultará del juicio , y nosotros solo debemos atener­
nos á los principios que se han desplegado sobre la libertad de impren­
ta , derecho de petición y  otros puntos de igual naturaleza. La libertad 
de imprenta se ha tratado de convertir por medio de principios subver­
sivos en libertad de calumniar á todo lo mas sagrado; el derecho de pe­
tición en una insubordinación y desobediencia manifiesta , y la facultad 
de juntarse para discutir materias políticas en un principio de tu­
multos y asonadas, debiendo haberse evitado todo esto con firmeza 
por la autoridad á cuya vista se causaban semejantes desórdenes.

En apoyo de estos se ha citado la doctrina de un famoso publicista 
sobre el derecho de resistencia al Gobierno; pero esta doctrina , que 
puede tener aplicación en los Estados arbitrarios, donde es necesario que 
el Gobierno tenga un freno , no la puede tener de ninguna manera en 
los constituidos, pues en estos tiene el Gobierno todos los frenos posi­
b les, y la libertad todas las garantías necesarias; y de consiguiente el 
aplicar como derecho del pueblo la resistencia á las órdenes del G o ­
bierno legítimo seria barrenar el Estado y trastornarle, suscitando la 
gu erra civil y la anarquía, y abriendo un boquerón ó sima, que se tra­
garla al poder egecutivo , y después á la misma Constitución.

Es preciso que la Europa vea que el Congreso español no protege 
ni sanciona tan impracticables y perjudiciales principios. Se ha dicho y 
repetido que la revolución no estaba hecha, y que eran preciso hom­
bres nuevos é intereses nuevos: el Congreso debe declarar solemnemen­
te lo absurdo de este principio , que la sensatez y cordura, de que es 
modelo la Nación española, ha rechazado. La revolución está hecha, y 
solo quieren el desórden algunos que ¡¡firman lo contrario, y que in­
troduciendo denominaciones odiosas, han clasificado los liberales para 
anatemarizarlas una por una dichasclases; primero se hizo diferenc a en­
tre los liberales del año i 2. y los del 14 ; después entre estos y los del 
2 0 , y por último en el 2 1  se ha querido crear una nueva clase de los 
liberales del año 20 para anatematizarla, y todo esto es obra de los 
que se llaman á sí exclusivamente los adictos.

En apoyo de la desobediencia se han citado varias leyes de las Par­
tidas y Recopilación; pero es preciso tener presente que estas leyes fue- 
/on hechas cuando los poderes del Estado estaban confundidos, y la 
potestad Real erá la dominante con arbitrariedad, y por consiguiente

no pueden tener aplicación cuando los poderes del Estado estao uregui 
cados y separados entre sí por límites que no pueden traspasarseedios d 
nemente, y cuando las leyes de responsabilidad están establecidídiz y 
es doctrina de los mas profundos publicistas, de los cuales alguía ordí 
sido víctimas de la libertad , y convencidos de sus ventajas hanpreseni 
rádo ponerla al abrigo detodo ataque ó agresión, tanto de pida la 1 
poder del Gobierno como de la impaciencia de los pueblos, io de f

Es pues conocida la necesidad de rebatir ciertas doctrinas, q.uella p 
penden mas bien al desorden que no á la consolidación de ci«fistos 
forma de Gobierno. Asi pues conceptúo como mas propio parat'ior sol 
jeto el dictamen de los Sres. Giraldo y Ramonet, y creo que te 1 
en el caso de dar el fallo que en él se nos presenta, por estilla» lo 
mismo caso que cuando se trató de las ocurrencias de Sevilla,' vista 
mos sujetar al juicio de los jueces la conducta del brigadier Jí®* vei 
sin que esta opinión nazca de resentimiento contradicho señor,^^stitui 
convencimiento en que estoy de la necesidad de rebatir ios pt.'̂  orde 
en que se ha apoyado la desobediencia de Cádiz. * pslig

El Sr. Hinojosa manifestó que no habia mas que leer lasit̂ "̂  tl f̂l 
taciones de Sevilla y Cádiz , y se vería si estaban las Cortes aho:̂ ®̂ 
mismo caso que entonces para hacer una declaración semejante 1

El Sr. Gaseo d ijo ; E l Sr. Gareli ha impugnado el dictamen d;'® 
yoría de la comisión , queriendo persuadir que las Cortes debec® 
la responsabilidad, ó declarar haber lugar á la formación de causî ®̂  > ® 
Manuel Francisco de Jáuregui, en virtud de la exposición que ^
a las Cortes, y de los demas documentos que obran en el exp;*' ®1 ^  
fundándose S. S. en la declaración de las Cortes respecto de la rt̂  P°di 
tacion de las autoridades de Sevilla, que por su naturaleza ■ i 
analogía muy íntima con la de que se trata; pero se ha olvidado® 
á aquella declaración precedió una petición expresa y  termiii!“ ‘ ‘̂° ”  ̂
Sr. diputado Calatrava para que se declarara haber lugar á la’ 
cion de causa ; lo cual no existe respecto del presente caso. 
no existe, porque aunque se hubiese querido dar esta importan  ̂
proposición del Sr. Sancho, á mí me parece que no la tiene, porqi‘5̂ '̂  ‘‘  ̂
en el discurso que hizo tratando de esta misma proposición, 
de exigir la responsabilidad; antes bien diría yo que este Sr. d® : 
no habia pensado en semejante cosa, pues dijo que estábamos , ‘“ P' 
desobedecer la Nación, y que no debíamos ser indiferentes áli® . 
trofe que nos amenazaba, por mas que se dijese que estábamos 
tes extraordinarias. mbrej

Las Cortes tienen facultad para exigir la responsabilidad; 
deben hacer en los términos que lo previenen las leyes; á sabei‘*° J 
do sean instadas por un ciudadano español ó por un diputado;'” ? 
caso presente no existe esta excitación; por consiguiente las Ct'̂ ? 
se hallan en el caso de declarar haber lugar á la formación dec 
brigadier Jáuregui tal vez se ha visto en la precisión de abrazar,  ̂
lo la medida que resulta del expediente, sino acaso acaso otrairT'̂ '̂  ̂
podría decir que no eran constitucionales; peto sea de esto j   ̂  ̂
quiera, y sin entrar en la primera parte del dictamen de la 
contrayéndome únicamente á la segunda , que la considero ?  
a mis principios, no puedo menos de decir mi opinión, y es quí 
mérito para que se declare haber lugar á la formación de causâ   ̂
regui. No voy á calificar doctrinas, sino ácalificar hechos; pífalos dê  
cesarlo que para esto se este á todas las circunstancias de estos 
para que dándoles el valor que merezcan, se gradúen como corre ?  
No se trata de ponderar las virtudes de Jáuregui; pero es prê î 
cer la justicia debida á ellas.

Si este ciudadano fuera un hombre codicioso de honores, <^osla ( 
de riquezas; si fuera un hombre á quien le contuviese el miedo  ̂ opue 
ra un hombre nuevo en la fe constitucional; si fuera un honi'el ñor 
se tuviese como criminal; en fin , si fuese un hombre domiflicomis 
una de las pasiones de la especie humana, se podria creer queI>S que 
nido un ínteres en suspender la orden que se le comunicó; ^ sucese 
brigadier Jáuregui presenta mil rasgos de generosidad y de moiî s ataq 
en toda su vida; si constantemente ha sido el amigo de su B*ír su ] 
su patria; si realmente está dotado de valor y virtudes civilesíique 
tares, que constan á todo el mundo, j por qué hemos de pensst g, 
suspensión (no desobediencia) de una orden ha sido criraini^as nazi 
dimanada de su prudencia y cordura? ¿Por qué, repito, hemosAcion a 
esto atendiendo á las críticas circunstancias á que habia sido f é̂stado 
aquella provincia? Para juzgar de un hecho es indispensable **punto 
las circunstancias; y cuando estas no se encuentran en la pef̂ d̂ia ó 
que lo cometió, como sucede en el caso actual, en que ningtH’nisterh 
vo de Ínteres le pudo haber inducido á suspender esa orden, Se ha 
buscarlas en otra parte. ncipio

Las Cortes saben hasta qué punto fundada ó infundadamente n ênte 
llegado la desconfianza de Cádiz y de toda su provincia con motJ ha ha 
la administración del Estado: las Cortes saben que esta desconfi ĉtos. I  
se limitaba a Cádiz y su provincia, sino que trascendía á otro* ligan 
puntos de la Península, los cuales tenían la |misma: las Cort¿*ito de 
hasta qué punto llegó esta desconfianza por estar al frente de b'Vda de 
un ministerio que no podia regir felizmente su Gobierno, hacie ndo lo 
tar las libertades públicas, y guardar las prerogativas y decoro d-* derech 
y las Corles saben que debió llegar al último extremo esta desí|'';prodi 
z a , cuando se vio que abusando de la confianza del R ey , no sol"gobern 
tinuaba en su destino en las circunstancias mas críticas, sino á to 
hiendo suponer que esta misma desconfianza habia llegado á qu
comunica la orden a Jáuregui para que entregue el mando hi
Romarate; previniendo en ella que tome todas las providencia*‘‘ncione 
temano que fueren necesarias para que esta orden tuviese inílu 
cumplimiento, y para asegurar el acierto en este asunto.
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Jo estat uregul llama al nuevo d ed o  , y conferencia con él para acordar los 
ispasarseedios de llevar á efecto esta orden, y  evitar los males que amenazaban, 
itablecidiidiz y todos los habitantes de su provincia resuelven , no desobedecer 
les alguía orden , sino suspender su egecucion; < y con qué objeto ? Con el de 
ajas han presentar á la soberanía nacional los deseos de Cádiz, y acaso los de 
to de pida la Nación. Con efecto, Jauregui desea obedecer; pero hace un sacri- 
blos. io de este deseo en obsequio de la libertad pública y en obsequio de 
riñas, ijuella provincia , á fin de evitar un desorden que pudiera traer los mas 
»n de cinestos resultados. Es preciso no perder de vista lo que la comisión an- 
io para l̂Or sobre estos asuntos dijo respecto de ellos, y en su dictamen se ve 
so que ¡e dió un carácter muy distinto á los sucesos de Cádiz que á los de Se- 
por estiiia, lo cual nos'persuade que debemos mirar este asunto bajo el punto 

ievilla,: vista que corresponde.
gadierjiEs verdad que es un axioma, que se debe obedecer á las autoridades 
I señor,instituidas; pero < puede haber algún caso en que convenga suspender
■ ios pt.'a orden 1 No hay necesidad de acudir á los publicistas, ni de doctri-

s peligrosas; cuando se aplican m a l , el sentido común basta solo 
:er las darlo a conocer. Cuando la obediencia ó egecucion de una orden 
rtes ahof̂ de llevar en sí males mas graves en su egecucion, y cuando pueden 
ejante ái*̂ dtar inconvenientes dañosos, entonces yo creo que se debe al me- 
amen ¿’s suspender. Tal es el caso en que se ha hallado Jáuregui, y estos son 
es debec® niotivosquc ha tenido , no (como he dicho) para desobedecer la 
de causr®" > P^fa suspender su egecucion, á fin de evitar los males; y 

1 que el hombre se ve precisado á elegir uno de dos males debe abia-
el exp;‘‘ menor. 5Por qué ha de ser culpable Jáuregui, cuando conocia 

I de lart  ̂ comprometer la egecucion de esta orden á ios habitantes de 
ileza • i Por qué le hemos de considerar criminal, cuando no hizo mas 
ilvidado® adoptar un principio que está tan reconocido en un Gobierno cons- 

<̂ °mo lo' estuvo anteriormente, en razón de que está funda- 
¡ar á Ia‘ derecho natural 1 No se diga que este ha desconocido el G o - 
caso. constitucional.
raportat católica apostólica romana aconseja que se ha de obe-
e , porqî .̂ ’’ •* Dios siempre; pero esta misma dice que la obediencia debe ser
cion ,» '‘° ” ‘̂ y y que no debe ser tan ciega que IJegue ai extremo de 
te Sr. d® privemos de nuestra razón.
tábamoi^°'"Fometiéndose el orden y tranquilidad de Cádiz, como lo confe- 
mtes áli®\mismo barón de Andilla , jeómo hemos de decir que Jáuregui sea 
ibam osf procedimiento? jNo hubiera hecho lomúmo cualquier

ubre prudente en iguales circunstancias? Tal ha sido la conducta de 
ilidad;^‘‘“S^‘ . que examinadas as circunstancias en que se h alló , merecería 
á sabei^° Patria, y sin embargo serrata de que aparezS

aH n T í  r  ’ <y por qué? porque ha desobedecido ( se dice) h  auto-

on M reconocimiento de Venegas, como en
íbrazar, j- "  » y ^ timamente en Romarate. Pero yo quisiera que en
ISO o t r / ¿  confundiéramos la persona del Rey con los ministros

inviolabilidad en beneficio de la Nación, coníS todas 
' Ja ma* de S. M. por suponerse como imposible que nin-

y esquí ' . .  . enes que se expiden en su augusto nombre se apartan
Je causa perjudica al ameres com ún, la Constitución supone

pero lo. dt producto de su bondad, smo que son el efecto del abuso 
s estos c o n fu S ‘T ‘° '  autoridad R e a l : asi que,

es prec f̂u “ "g=*dier Jáuregui y Cádiz, no prestándose á recibir á Venegas
•' “ '<*=" posterior , „o  S n

n > i * l  opuesto si I r . c o s t a  de su propia existencia la defenderán ; se
in hoolel nombre del Mam ^  misma se ha hecho , mancillando
dom i*com :sTonnufenterd?*“ ^“  ‘‘ ' '1  Nación española,

r aueh'T í ^ entendió primero en los asuntos de Cádiz v Sevilla
ico* pr enemigos del sistema constitucional, experimentando oor
r á o f c r '  r " " '  . bic» ■ 'otoños á to d o f ¡ z

L s” « t  s TnT„a'‘ 'Ta'bTan“ r d McivilesbquemaT?.c. °  acudido a otra táctica y a otros medios, que
■ pensar e x d tT í dejaban de ser mas peligrosos, los cua-
irírainalas nazca el m o n T ‘° T  ^ Easta cierto punto para quede

iem os.C n  aun o T l o  d
sido ir’estado v  ñor * u ^ comisión: Cádiz mismo lo ha ma-

i f » r s E « ? r - r T F
' n c L t  r ' «  "«uraleaa deben remediarse al

lam elil'm em eT.7 ,o \ó l"er?n  e Z 7 I  P «oyo creo  6r-
on md? ha habl/o hasta iror^ T ^ ^ c r u ^ ^ s ^ b T . " : ; ^ ' " ^ ^píconfirctos. lo .   ̂ i causas es oi.n sabido que no hay
á otros Jipan á sn P r s f ’ » con tanta facilidad los vínculos que

rórtSrto^de L  '  G ' ’l"Ctno: sulren los desaciertos algunas veces hasta el 
; "d7 V‘ . y hasta que s°e rompe la (iltima
I haciendo los malp  ̂ no su separan de ellos; nunca hacen esto sino
o'rodá' derechos de ^ amenazan á una ruina total de todos
ta desí r̂típroduzcan f ’ medio de que estos males no
no formar causa á Jáuregui; el madio verdadero

sino 4  á T d o s  loT “
o á su Eay que temT producen asi las sociedades

j m vía K manera ninguna.
líncias-mcionTquTnnT mtenciones del Monarca; pero
. L c i^  in íluenL ea su" r  " " T  cumplimiento , parque los que han te- 

|lb í - i h ü m ,  luciemlo que

desaparezcan todos los bienes que se proponen, y  en su lugar se suce­
dan todos los males, que tal vez nos hubieran conducido á la anarquía: 
y a  no haber habido una representación nacional que hubiera conteni­
do esms m ales, sin duda hubiéramos experimentado estas desgracias, 
causadas por la táctica infame de ios enemigos del sistema, de esos que 
^  arman en cuadrillas, de esos que hostilizan á la patria. ¿ Y  por qué? 
I  or.los desaciertos de una administración débil, que las mismas Cortes 
nan calmeado de insuficiente.

Se ha dicho que este asunto tiene mucha analogía con el de Sevilla; 
pero en mi concepto en manera ninguna tienen tal conexión ni seme- 
janza: los motivos que ha habido en Cádiz con los que pudo haber te­
nido Sevilla; y el Sr. Hiuojosa ha manifestado esto mismo cuando in­
dico que se examinasen ambas representaciones, y se vería la diferen­
cia. Cuando se hizo aquella representación existia suspensa la orden; 
pero en el día esta cumplida. Se dirá que esto mismo se debía haber 
hecho aquel día; pero es preciso que se tenga presente que lo que no 
se puede hacer én una ocasión, tal vez se puede en otra ; ; y  qué medios 
tenia Jáuregui para hacerse obedecer ? El voto de Cádiz se había ma­
ní antes de ahora. El barón de Andilla confesaba que era el v o ­
to de toda la provincia, diciendo que ni aun de la fuerza armada podía 
disponer, porque estaba identificada con el pueblo: ^que fruto hubiera 
sacado la patria si aquel general se hubiera empeñado en que se obc- 
Qi-ciera la orden en aquel momento? Acaso se hubieran experimenta* 
do males de mucha consideración, que se han evitado. Por todas estas 
razones creo que las Cortes deben aprobar el dictamen de la mayoría 
de la comisión , y no el voto particular.

El Sr. conde de Toreno: No extraño que el Sr. preopinante hable 
en lavor del dictamen de la mayoría de la comisión, porque en esto es 
consiguiente: desaprobó el dictamen de la comisión respecto de los 
acontecimientos de C á d iz j Sevilla: desaprobó el que se formase causa 
a los principales alborotadores de este último pueblo-, y ahora aprueba 
e dictamen de que se trata; y  siendo yo de una opinión diversa , ten­
go as mismas ideas que entonces. E l Sr. Gaseo , para apoyar el dic- 

itamen, desde luego creyó que las Cortes no podían entrar en esta discu­
sión , porque no habiendo habido una proposición de algún Sr. dipu­
tado para que se formase causa á Jáuregui, no pueden las Cortes decla­
rarlo a si: en esto me permitirá que sea de otra opinión.

Es cierto que la mayoría de la comisión no dice que se debe for­
mar causa a Jauregm; pero la minoría opina y propone que debe ha­
ber lugar á la formación de causa; pero aun cuando esto no fuese así. 
podían las Cortes muy bien desechar el dictamen de la mayoría, y  des­
pués aprobar la petición de cualquier Sr. diputado para que declarasen 
esto mismo las Cortes. Pero prescindiendo de esto, aquí hay dos indi­
viduos de la comisión que hacen la mocion de que se trata; y por con­
siguiente queda disipado este escrúpulo del Sr. preopinante. Vamos res- 
pecto delas virtudes de Jáuregui: ^qué tienen que ver sus virtudes 
privadas, sus virtudes publicas con cualquier acción mala que haya 
podido cometer? ^Cuantos hombres son virtuosos toda su vida,' y lle­
ga el momento desgraciado en que dan un paso mal dado ? ; Y  á estos 
individuos no se les ha de aplicar las leyes, aunque luego se atienda á 
las circunstancias particulares en que se hallaba cuando procedió de 
aquel modo? Y o  fia uno de los que en las sesiones anteriores hablé de 
las virtudes particulares del brigadier Jáuregui, y dije sentando estos 
principios, que tal vez estas virtudes habían contribuido muy particu­
larmente a que el pueblo de Cádiz hubiera tomado otro giro del que 
convenía al bien de la patria, y mas atendiendo al aprecio que de él 
bacía aquel pueblo, pero estos serán descargos que el brigadier Jáuregui 
dara cuando se trate de su proceso.

Ha dicho el Sr. Gaseo que son di’/ersas las causas de Cádiz y de 
Sevilla, pues en el primero la opinión era mas general, al paso que en 
la segunda tenia trazas de facción. ¿Pero qué tienen que ver los motivos 
que puede haber habido en una ciudad y en otra para que se diga que 
ha lugar a la formación de causa ? E l caso de desobediencia es idéntico 
en una parte y  en otra. Ha dicho también S. S. que inmediatamente 
que se recibió la ̂ noticia del nombramiento de Romarate estuvo dis­
puesto Jáuregui a entregarle el mando, y solo por circunstancias parti­
culares en que se vió no pudo cumplir esta orden. ¿Pero no es idéntico 
el caso de Sevilla con respecto al nuevo nombrado D . Salvador Sebas­
tian ? Las Cortes incurrirían en una grande contradicción si resolvieran 
de un modo para Cádiz contrario á lo que hemos acordado respecto de 
Sevilla. Aqui no se trata de los pueblos ;y o  sé bien lo que es el pueblo 
de Cádiz ; <pero qué tienen que vtr los extravíos que pueden haber co­
mpetido una porción de individuos con todos los demas? ^Lo que vemos 
ahora no nos comprueba que con un procedimiento regular del gefe se 
podrían haber contenido estos extravíos ? °

El brigadier Jáuregui, si desde el primer momento hubiera entrega­
do el mando, no se hubiera dado lugar á lo que hemos visto. La des. 
obediencia de Cádiz no tiene la disculpa que parece ha tratado de atri­
buirle el Sr. preopinante, pues ha dicho que el motivo eran las cir- 
constancias en que se hallaban entonces, y principalmente la des­
confianza publica. ¿Pero acaso el brigadier Jáuregui cuándo ha aguar­
dado a hacer esto cuando no existia esta desconfianza? N o , Señor, 
han obedecido antes que el ministerio fuera separado. jSi la descon*! 
fianza nacía del ministerio, ¿cómo es que no ha esper.ado á obedecer 
cuando las riendas del Gobierno las tuviesen otros individuos? Esta 
es una contradicción grandísima ; y el motivo principal por que al fin 
ha obrado como debía ha sido porque se ha visto que cuando una vez, 
en l^ a r  de contener los excesos no se contienen , estos no tienen lími­
tes. Después de haber desobedecido á la autoridad del Gobierno, y de 
seguir asi respecto de las (Sottes, perseguirian á los habitantes de Cádiz;
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de lüima que algur.os serian acometidos y tratados de anticonstitu­
cionales y de enemigos de la patria, y esta cadena de desórdenes no 
tendria otro término que la esclavitud', y asi como ha dicho el se­
ñor preopinante que la obediencia no se ha de verificar á ciegas, y re­
nunciando á la razón natural , yo digo que las desobediencias de esta 
clase conducen á una verdadera esclavitud.

D.ré de paso que de nada servirían las prcrogativ.is del Rey en 
toda la Nación si se dijera: nosotros las respetamos y las defenderemos; 
pero no obedecemos las órdenes que se nos envíen. ¿Y  en este caso no 
está atacada la autori dad del Rey? ; Pues qué no lo estarla el poder 
de las Cortes, si dando una ley se dijera; respetamos esta ley , pero no 
la cumplimos? Y o  tengo en esta parte unos principios muy distintos 
de lo que debe ser la obediencia.

Ha dicho el Sr. Gaseo que es preciso examinar las causas que ha 
habido, y que,si no hubiera habido causas, no hubiera habido estos 
efectos. Estoy seguro de esto, porque es un principio reconocido; pero 
es preciso saber si las causas son efectivamente las que se dicen. Y o  no 
tranué de disculpar la administración del Gobierno anterior; pero qui­
za estas causas procedan de enemigos de la Constitución, y de otros que 
bajo su augusto nombre ik)s hacen mucho daño. Las exposiciones 
que se hicieron contra el ministerio anterior jde donde nacieron? ¡N a­
cieron délos arnotÍKíidos de Navarra y de los facciosos de Aragón? 
No señor ; nacieron de los i ombres que por excelencia se llaman libe­
rales, aquellos que echaron abajo el ministerio pasado.

El exceso del anicrr ¿  U libertad , que produce un demasiado calor, no 
es tal vez un mal e« el Estado de una Nación que empieza á ser libre; 
pero al abrigo de csr' s hay muchos que desean el desorden; y si el mi- 

niste.’-io hubiera tenido toda la fuerza necesaria, tal vez se podrían haber 
evitado los mtiies que hemos visto. En otras provincias, en q.ue se trató 
de seguir el cgemplo de Csdiz y Sevilla , en el momento que los gefes 
han tenido carácter,, se han mantenido tranquilas, y no han dado 
eg niplos escandalosos. Y  si se hubiera hecho lo mismo en Cádiz, ¡no 
hubiera sido igual elresultado? No se hubiera dado un egempio á Ja 
.Lsp.'if’a como el que se jia  visto: no se hubiera atacado no solo á la 
autoridad R ' a l , sino á las-Gortes>mismas , y no btibiera llegado el caso 
de que sc hubiese atacado hasta-á aquellos mismos habitantes; y  por 
decirlo de paso , Ivay esta ése fraile, qiue le llaman C'ara-Rosa , que 
es uno d:: los que mas se han desatado. ¡Guando es cuando se declaró 
iiab r lugar á ia lurmaciori tle. causa á este individuo? Cuando escribió 
un papel en el cual decía ¡que era'.necesario adaptar la medida de que 
se diese dinero si había de hacerse resistencia; y en eso tenia razón, por­
que para el caso era necesar.o levantar tropa y pagarla; y yo por este 
papel ie reputo menos criminal que por todos los anteriores. En Cádiz 
se ha visto que los incHvidtios de buena fe , indudablemente hubieran 
sido atacados por la mdignidad de los enemigos del sistema.

Como he visto que se han citado leyes de la Recopilación para 
probar lo contrario de mi opinión, también yo podría citar una que 
apoya lo que manifiesto; pero sea de esto lo que fuere, io que veo 
es lo que resulta de los hechos. las Coitcs han declarado haber lugar á 
la formación de causa , no solo á las autoridades de Sevilla sino á to­
dos los que firmaron aquella representación ; ¡ y no deberán hacer las 
Cortes lo mismo respecto de Cádiz, y mas cuando hemos' visto una 
exposición del brigadierxUuregui , en que refiriéndose á Sevilla mani­
fiesta que es preciso quií C-'.diz novia abandone, y que está en disposi­
ción como de protegerla? ¡ Fnede haber una declaración mas manifiesta 
y  mas formal de guerra civil que la ¿el brigadier Jáuregui ? Este tendrá 
las virtudes que se quiera; pero en la ocasión presente no ha obrado co­
mo debía. Asi que, las Cortes deben declarar que ha lugar á la forma­
ción de causa, tanto m.as cuanto que el dictamen de la mayoría de la 
comisión no dice que pase ahGobierno sino para su ilustración ; y per*- 
mitanrue los Sres. de ía comisión que les diga que esta es una especie de 
burla, porque si dijese vara Iq¿  efectos convenientes, seria menos malo que 
áic 'xt para su ilustración. Pof estas razones, y porque las Cortes cae­
rían en una coptraJiqcion graindísima si no declarasen respecto de Cá­
diz lo que han declarado respecto de Sevilla, opino que debe aprobase 
el dictamen de la minería de la comisión.

El Sr. Priego dijo que si un Sr. diputado hubiese hecho la mocion 
que prevenia el decreto de 24 de Mayo de 1 8 1 3 ,  la comisión la hubie­
ra tomado en consideración; pero que lo que el Sr.Toreno calificaba de 
mocion, Ja comisión no lo había tenido por ta l, porque no era confor­
me al art. JÓ dcl expresado decreto ; que la comisión decía que pasase 
este expediente al Gobierno, porque no podía decir otra cosa, puesca- 
recia de datos, y por lo mismo no podía calificar de bueno ó malo el 
proceder de Jáuregui. Pidió en seguida que se leyesen los arts. 1 5 y ló  
del expresado decreto.

El Sr. Calatrava dijo: Cuando las Cortes acordaron que volviese es­
te expediente á ia comisión, para que diese su dictamen en vista de los 
últ inos partes venidos de Cádiz, no creía que tuviésemos que entrar 
en esta discusión; y ahora creo que valdría mas que no hubiésemos en­
trado en ella, y que el expediente estuviese todavía en la comisión. 
Cuando hablo en apo^o del dictamen de la mayoría de ia comisión 
creo que mi opinión no debe ser sospechosa, y que se me tendrá por 
impareial en este asunto, pues he d..do pru has de serlo.

Aunque amo y  apreció al brigadier Jáuregui por sus c'irtudes, pa­
triotismo y adhesión al sistema const tucional , yo tengo por ciópable 
al brigadii r JáuregU’ por su conducta vn l uobierno de Cad>z; téngole 
por culpable, aunqu; no t'Migo todos los datos o'Ccsarios; p ro creo no 
equivocarm. , y me parece que á exatninars< d : lleno este a unto, todos 
conv,ndr amos en lo mismo; pero concretándome al punto único da 
que se trata, que es á ia representación da i."’ de Enero; y lo único

á que se contrae la comisión, y  á loque deben contraerse alí
Cortes, no encuentro cargos suficientes para mandarse la formi;íMbIlidí
causa; esta me parece que es la cuestión del dia, y á lo que deb  ̂ formi
cretarse todos los Sres. diputados, porque todo lo que se ha diepr^u  ̂ dt
ilegitimidad de la junta de autoridades, del haber permitido |S respoi
reuniones, y de haber dado lugar áque vacilase la opinión piii,tídiendc
Cádiz por no haber adoptado jáuregui las medidas oportunas'*
todo es ageno de la cuestión; y repito, el asunto que ahora *̂ 1̂
parnos es solo la reprv.5eiitacioa de i de Enero, y de esta resobados
tacion es de donde, con arreglo al decreto de 24 de Mayo
fiemos de ver si hay ó fto datos suficientes para determinar la fojOconvei
de causa.  ̂ . ’ r niofi qi;

La ley exige que las Cortes no hagan esta declaración sino i
del expedienté qué se fórme' resulten datos suficientes paradlo®”  ^
si de la representación de i .°  de Enero resuiun cargos suficient?® '
declarar la formación de causa al brigadier jáuregui: yo exponi
Opinión con la franqueza que m e es propia. de

Se ha dicho que es indudable que hay una inobediencia , „n,ir vario
tsneia y una obstin.icion por parte, del brigadier Jiuregui; si algo"'
hubiera, esten las Cortes seguras que no dudaría un momento ei*/ y
perme al dictamen de la mayoría de la comisión , y en opinar 0̂ ®̂
bia haber lugar á la formación de causa á Jáuregui; pero en ^
sentacion no encuentro ni resistencia , ni desobediencia, ni obstÍ! '̂°®' ^
te ha dicho que la causa es idéntica á la de Sevilla , y el Sr. Hinoij'̂ *̂
manifestado que estas dos causas no se parecen en nada. En la re: ^
tacion de Sevilla no solo hubo una inobediencia, sino un
Congreso; en las primeras palabras de aquella representación
insulto, porque habiendo declarado ¡as Cortes que era una inf:
<le V onstijucion la reunión de autoridades que representalw’ '̂̂ ^
sola, que se abrogaba el nombre del pueb'o, vuelven á reunii'®
v e z , y vuelven á tomar el nombre dei pueblo, y  á represeEt̂ ĵ  ̂̂  ^

niijriiK). ^
Léase ia representación del brigadier Jáuregui, y véase si hay, ,•

esto: dice la representación de Sevilla que serian culpables las’ / ’
ridades en su inobediencia al Gobierne si no se tuviese presf̂  *
cauris de esta desobediencia y los documentos en que la fundar" ’ P
chas autoridades; y en esto ellas mismas reconocen la desGbe¡ Ĵ|j
mas adelante dicen: v la experiencia ha acreditado que no solo E,g casos
M conseguido su laudable zelo fallando este negocio contra el pq modo
creo qiio no, es necesario glosar estas expresiones para ver q’̂ tí-quelo q
censura ai Congreso; que aquí se supone que ha desatendido álijgjj j,q ]
da ia Nac'on para atender solo á la dcl ministerio, y que aqui![g5q^^
de sostener la desobediencia;: \'^ase-6Í es asi en la representacion^g^ms po
regui; no hago mención ds los sucesos aoteriores.á esta represen: inconve
porque solo debemos atender á ella, y prescindir, si es posible,jarte de
do lo pasado. ¡E n  esta documento hay algo que se parezca á húyase csi
sentacion de Sevilla? ¡se manifiesfa aqui la resistencia y la in-ntes, que
cía que se ha supuesto.? Y o  la he leído varias veces, y no eccuiT con fra
ella una expresión que manifieste ni desobediencia ni resistencia Ja. De cc
Ea absolutamente; veo que Jáuregui, con fundamento ó sin ehu condui
vocííudose ó no, lo cual es independienté de esta cuestión, esfiima de
Congreso el estado de la agitación pública de aquella ciudad; inon : ha di
•medios que tas Cortes pueden tomar; no insulta al Congreso; noque la re:
nifiesta dispu’esfo .á resistir ni á desobedecer. Se ha dicho por Cortes no
conde de Toreno -que Jáuregui habla diclio que en caso de quctierno tot
fuese atacada seria auxiliada por Cádiz. dense pa<

El Sr. conde de Toreno dijo que lo que habla dicho erae apruebe
Sr. Jáuregui decía al Congreso en una de sus represeníacíoníisi el brig:
.Sevilla trataba de resistirse, como hertn-anos, Cádiz tendria ijimbien ai
xiiiarla. El Sr. M í

El Sr. Calatrava, continuó, lo dijo en mi concepto de ucuraria eli
m uy diferente , pues la exposición de que se trata dice asi: » Hilaridad ;
•» las Cortes que no peniutan Sea hostilizída la provincia d ¿ d e  ca
«caído el ministerio, ella-volverá á su obediencia, y no cay-̂ ^̂ ^̂ fldadi
«  de Cádiz tendrá que auxiliada aun contra la voluntad del méritc
■w y no bastará á impedirlo ¡ pues cómo había de abandonar á cabe 1
« sacrifica por su causa? &c.” Yo  no veo que aqui Jáuregui »'®cretar la
te su opinión , y solo manifiesta en cuanto ai espíritu púb!ico<)®” *® no i
que él cree no podrá impedir, y esto no es delito, porque á lo ” n i
un error. Siguiendo mas adelante de la representación de 8“
observa el lenguage de un hombre de bien, porque conoce q"'* v-ortcs q
mal lo que está pasando a ll i , que es un desacato, y que el y  op
está en manos de las Cortes. ¡Se dirá pues que el caso es idéii"''' ”  > ®* ^
Sevilla? ¡Qué ha habido pues en la conducta ele Jáuregui? /̂ i*
cia? N o , al contrario, él ha dicho en sus representaciones
seuba conservar el mando, y que estaba dispuesto á obedecer; >
una casualidad) he visto documentos incontestables, de modof . cump

.¿■ /xcerca dnae tienen convencido que antes de la resolución de las Cortes 3̂  ,
la segunda parte del dictamen, Jiuregui estaba dispuesto á oN"?
^  «v . . j 1 _j -. .  1 . --ain^'gun cmGobi^'rno, y que solo el deseo de remediar los males que
ban á Cádiz era lo que le hacia servir su empleo contra sui 
deseos; repito que esto lo puedo asegurar á las C«rtes, y 
indudable que Jáuregui jamas ha sido inobediente; ha sido ‘̂ .3-, - *que Jayregui jamas •arse á las
tenido poca previsión al principio de estos sucesos; estos so» ^
gos que yo le haria; pero de inobediente no, porque solo p¡(Jo qi]
una susp. nsion en la egecucion de una orden del R e y , y " debida cc 
quién la ha decretado? 5so^o Jáuregui ? sujetado á

Aqui hay una inconsecuencia en los ‘'res, que prctend'’" : prQpgjjgg 
macion de causa, porque esta suspensión fue decretada por ‘’rcsentacioj 
Rom arate, y sin embargo solo coa Jáuregui pretenden que

Ayuntamiento de Madrid



■ rse ak _  . '
rormc;>sabIlIdad; para mí es indudable. Si las ^ r t e s  reconocen <3ue ha 

■ ic dcb,̂  formar causa contra Jáuregui, en el mismo caso está Rom ara- 
de una representación firmada por dos sugetos, ambos deben 

litido I® responsables, y  no debe haber uno condenado y  otro no. Pero 
)ii pi'iijiidiendo de las leyes de Partida ( aunque mientras no esten de- 
rtunas‘5 del re ino), jes un delito suspender la egecucion de
ira del/den superior J N o , y yo lo creo demostrar con hechos recien- 
;sta refobados por estas mismas Cortes. Jamas ha sido ni lo será, jamas 
yo suspender la egecucion de una orden cuando de ella se te->
la foi.nconvenientes tan graves como los que refiere Jáuregui; esta e» 

nion que tengo ahora y la que he tenido siempre, porque de la 
sino resultan en la egecucion inconvenientes, que el que dió

ra ello®" podia prever; y en este caso si el encargado de egecu-
ficient:*̂ ® <1"® inconvenientes son tan graves que pueden ocasionar 
exponí trastorno, puede suspender la egecucion, y  tiene obligación de 

lenta de estos inconvenientes. Y o  he visto con mucha satisfacción 
:a , varios de estos hechos, y recordaré lo sucedido en la isla de Cu« 
iialgo^ respecto á los aranceles, los cuales han sido'suspendidos en la 
ento y  dado cuenta á las Cortes, j Han declarado acaso haber 
oinar of formación de causa á las autoridades de la Havana por no ha- 
en  ̂ efecto una ley que creyeron que podía causar allí muchos

iobstÍ! ‘̂°®* T°do al contrario; las Cortes han hecho un reglamento 
. Hinoí“ '̂ *' aquella isla: la cosa es evidente; una orden del Gobierno 
1 la Cádiz , y una ley de las Cortes recibida en la Havana , am­
an suspendidas, porque de su egecucion resultaban gravísimos
n y representado al Gobierno; y en este
la iníi motivos ha tenido Jáuregui de acucrlo con R om a-
entabí*̂ '̂  ̂ suspender la orden del Gobierno, sin saber los motivos, por- 
reunií'® resultan aun del expediente, ¿han de declarar las Cortes que 
ireseDi®**̂   ̂ formación de causa contra Jáuregui í

" )tro caso: el Gobierno separa dei mando militar de Galicia á E s- 
!¡ hay „ y entregue de él el brigadier Latre; las or­
les laí‘ . conmueve, y se obliga al gefe po-

presf  ̂ suspenda la egecucion de la orden; efectivamente la sus- 
fund/’ prudencia ó sin ella, y vuelve el mando á Mina. No se 
esGbe; '̂'" yo censuro la conducta de Latre; yo examino el hecho aisla- 
Boio recibida, suspendida y no egecutada; la diferencia está
el Pi¡r  ̂ motivos que tuvo el brigadier Latre para obrar de 

modo, y los que tuvo Jáuregui, de los cuales no sabemos otra 
do °  mismo Jáuregui en su exposición, esto es, que
a c u i í "  obedecida ó egecutada por muchos inconve-
icioníf,'^^' oponían a su egecucion ; y ¡ c s  posible que cuando se anun- 
Clon estos por el mismo que ya ha obedecido, sin saber cuales han sido
.ble si ha habidouna imposibilidad fisica

' J-íuregui, hemos de decir ha lugar a la formación de causa>
i iHOntlf® expediente, pase al Gobierno, ó pídanse todos los ante­
an í ío n  f , y mani-
S a  De declaración aven-
"in él u candil fa  ̂  ̂ opmion es que Jáuregui puede ser culpable

eí’tim rd . f  ’ P^^« "O por la represenfacion de de fiL ro .
d* inon- hadada^^ d ’̂  irigido a< Congreso y ha tenido presente la co-
ri • nCQue la re«i ®SozoatodaEspaña,ym eparecem uyim pro-
pñr tfütel nn^“  "" esta representación sea la formación de Lusa! Sí
foueiic no m d o T 'ü  dictamen de la comisión, pídanse al
'  ̂ T Z  ^  M ‘^̂ *"̂ .® ,^"í®oedentespara instruir este expediente , y

J Z  i r V  «í‘Otame!; pero que

..íu ra rL ^ 'd - "? ' ^r. Calatrava ha dicho que no
'  R^ar dad ""v 1 es imposible que aparezca en una su-
ü '̂íon d^  ̂ ’ ^ consecuentes, deben declarar la for-

’i i a o r l d a ! ? b r i g a d i e r  Jjuregu i, del mismo modo que se hizo con

' “ !,'fcrctaí?a‘‘fo “ ' Í  “  <lí C ort« eatraordinarúa
ánt. ió  Í ‘  : esla s= ve cla-

M /«cér un “  °  1^"“ ' “ “ '  ‘ 5 q»= ” 0» obliga hoy
I.',rí.rtícuIo oue ** misma Conslimcion en
^  CortesLiie- C en observancia de la ley fundamental, manda
filia n  el o ! !  t presente una infracción de Constitución
el tg n el oportuno rem edioesta artículo es el 072.  No es cues nn
’̂ ‘'“¡rec!so^!u^7 ° p ’8^oion la que tenemos de examinar esie ¡sunto, y
‘̂ '^^Lion v á h egsrciendo este derecho y  ammdo á laC on s!
“̂ \Jamental v ’ procuren que se sostenga la ley

ma cumal i !  egecutores de las disposiciones de lajo íjíma cumplan exactamente con su encargo.

V ' f m c o s  7  responsabilidad á los emplea-
J  ^ ’ previene que sea por queja

" cree °  " ' “ u ™  “ '8“ "  diputadoí la comislon’ diie
láúre™?. para proponer la formación de causa al

P Í >  e 7 tf ,í 'o ';" ° f '’ ' ‘' ' ® ' '? 'S / ? '  'l ‘“  “1“ '  ‘a mocon se ha-
' ' '" a r i  4 la, r “T  ®  mocion, y al pre-
"" 'a n ^ lM  c ? !  f  “ representación del Sr. Jáuregui hiao una propo- 
liJ bancho, qutí decía a s i. ^ ^

deb¡d°a conexi7 ^'^*'*^'f brigadier Jáuregui y demas que ten- 
sujetado á b I <1® y Sevilla, que el R ey

propongan lo^ ' ®mcion de las Cortes, pasen á una comisión para
> ‘ r e s e n S n  4“  <l«ir estol Que pase la
S '' comisión para î ue proponga lo conveniente á este

caso, y  yo digd que lo Cónveníefite es el artículo de la Cdfistífucion, 
esto es lo conveniente y lo justo; el decreto no pone ninguna fórmuU 
para hacer la mocion, y á mas de las reflexiones dei Sf. cótide de To* 
reno puede añadirse que basta la proposición del Sf. Sancho para qua 
Ja haya. Lo mas singular es que la comisión dice en su informe qüe ert 
la representación no parece criminalidad, es decir, primero elude la 
cuestión, y después dice que no hay criminalidad. Luego las Cortes 
pueden deliberar sobre este asunto supuesto que hay mocion de un di­
putado , y de ninguna manera podemos prescindir de esta cuestión.

Se quiere eludir presentando á la persona de Jáuregui como á ua 
hombre honrado, haciendo presente sus méritos y circunstancias 3cc. i 
pero cuando se presenta un hecho contra la ley, jdebe atenderse á las 
personas l No se ha ocultado esto á la ilustración del Sr. Calatrava; pero 
ahora no es dei caso. El Gobierno, penetrado del mérito del Sr. jáure- 
gui, le dio el testimonio mas solemne y mas honorífico, poniéndole en 
uno de los puestos mas elevado» á que se puede aspirar, j Desgraciada 
libertad si los hechos de que se trata quedasen impunes por estos me­
mos. El mismo codigo penal, que se está ahora discutiendo, ¿dice pof 
ventura que la buena conducta de ios individuos exime de los delitos? 
00 ámente dice que en la causa se tendrá por circunstancia que dismi­
nuye el grado de la pena la conducta, la virtud y los servicios emi- 
nentes. Resulta pues que poniendo en el mas alto grado las virtudes 
de br. Jáuregui, sera una calidad que disminuirá el grado de la culpaj 
pero en ninguna manera podrá sustraerle del delito.

Se ha hablado de los motivos que puede haber tenido el brigadief 
Jáuregui para no obedecer las órdenes del Gobierno; pero no es esta 
la cuestión : nosotros egerciendo las funciones de un gran jurado, debe­
mos atender solamente á si aparecen motivos para opinar que el briga­
dier Jáuregui ha infringido alguna ley, <y estos resultan , s í, ó no? És­
ta es la cuestión ; y si el brigadier J,iuregiii no ha delinquido, si Já u -  
regiii es inocente y lo demás que se ha dicho, podrá verse en el tribu­
nal competente, y  para saberlo es menester formar causa.

El Sr. Gaseo, después de haber contestado á varios argumentos para 
sostener el dictamen de la mayoría de la comisión, ha dicho que la in­
obediencia del brigadier Jáuregui ha sido una circunspección, y el se­
ñor Gal^rava ha usado de la misma expresión, dándola todavía mas 
tuerza. Y o  no se como podra dejar de llamarse desobediencia el resistir­
se una autoridad por dos veces á entregar el mando, y cómo pueda 
Ijamarse a esto circunspección. Pero la desobediencia (ha dicho el se­
ñor Gaseo) no es al trono, sino al ministerio; el R ey  no puede egercer 
su autoridad sino por medio de sus secretarios, y el decir no obedezco 
la autoridad del R ey es inoportuno, y basta para ello decir, no obedez­
co a la autoridad de los ministros. A si se reducen á la nulidad las pre- 
rogativas del trono, y {no es esto un insulto? La Constitución ha sido 
infligida escandalosamente por las autoridades de C;ádiz y Sevilla ; asi 
lo ha dicho el Monarca) y tratando de esta infracción escandalosa per- 
mitastme usar de las mismas palabras que ha usado el Congreso en el 
mensage que envió á S. M. (leyó  el orador parte de dicho mensage): 
aquí dicen las Cortes que reprobarán siempre unas doctrinas á cuya 
sombra puede justificarse el mayor criminal: véase la representación del 
brigadier Jáuregui cuando asegura que no le mueve ningún interes per­
sonal, y se vera, que se ha llegado á formar un fanatismo de la li­
bertad , que puede causar los mismos males que el fanatismo religioso.

Cuando las Cortes dieron aquella ley tan enérgica contra los faccio­
sos que conspirasen contra el sistema, fue teniendo presentes los males 
que podía causar el fanatismo religioso, porque estaban seguras de que 
había muchos individuos que oian la voz que se les decia de la reli- 
gion; pero la sociedad no debe disculpar este error: la ley habla, no es 
obedecida, castigúese. Tenemos que por la conducta de Jáuregui y otros 
parece que se trata de transigir con la ley fundamental del Estado, por­
que se presta a ella una obediencia condicional; {y  todavía se pregunta
e n  u n  C o n g r e s o  d e  l e g i s l a d o r e s  d ó n d e  e s tá  l a  c r i m i n a l i d a d ?

Dice el brigadier Jáuregui en su representación que ruega á las Cor­
tes no sea hostilizada la provincia de Sevilla, porque caldo el ministe- 
no, d ía volverá a su obediencia; y no cayendo, la de Cádiz tendrá que 
auxiliarla. Si a las autoridades de Sevilla, que contra la voluntad del 
pueblo se mantenían sordas.á las órdenes del Gobierno y á las disposi- 
oones de las Cortes, sa ha mandado que se les forme causa , cuando el 
Gobierno envía tropas á aquella provincia para tenerla tranquila, que 
por esto mantiene el Estado al egército , {podrá decirse que esto es hos­
tilizar á la provincia de Sevilla? Cuando el brigadier Jáuregui hizo esta 
representación ya sabia que las Cortes hablan declarado haber lugar á fa 
formación de causa á las autoridades de Sevilla, porque en el dia 30 de 
Diciembre d.)o publicamente que las Cortes habían condenado la con­
ducta de aquellas autoridades.

En lo demas, á pesar de lo que ha dicho el Sr. Calatrava, se ve 
c aramen^ que para la obediencia se exigían condiciones, llegando al 
m rem o de manifestar que no cayendo el ministerio, la provincia de 
Ca iz sabría defender a la de Sevilla; {y no es hacer un insulto mani- 
facsto a un cuerpo de legisladores el decir que permaneció obediente el 
brigadier Jáuregui? Se dice que ya ha entregado el mando: -.triste obe­
diencia cuando es tan tarde ! Esta obediencia ha sido un mes después 
de la declaración de las Cortes; y si todas las órdenes de las Cortes tar­
dasen un mes á ser obedecidas, ¡pobre pueblo español! Hay mas; cuan­
do el brigadier Jáuregui entregó el mando al brigadier Romarate fu- 
cuando ya tenia noticia que Velasco habia hecho lo propio en Sevilla 
y que ya habian desertado los conspiradores. *

Por dos meses el brigadier Jáuregui no ha obedecido, ni ha hecho 
lo que debía hacer desde el primer dia , y yo creo que esto es una burla á
las mismas leyes; y pregunto y o , {aparecen motivos suficientes para la
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formación de causa ? Si se toleran tantos escándalos, si somos indul- 
ge7UeS| en vez de ser severos y justos, el Estado caminara a su ruina: 
aquí dthemos egercer una especie de magistratura, porque las Cortes no 
pueden ceder un derecho que es de la Nación, y nosotros somos envia­
dos para sostenerlos,

l.as Cortes no pueden ni deben tolerar los desacatos que se han co­
metido. < Por ventura la política es suficiente para no declarar la for­
mación de causa?, iy  serán bastantes las razones que se han alegado 
para remediar los males pasados y satisfacer la vindicta pública? Mas 
.diré, los ataques que se dirigen contra la Constitución son unos males 
gravísimos, pues aunque no se la ataca a cara descubierta , se la mina 
en sus principios, perjudican á la libertad, y pueden hacerla mirar con 
horror: y si dejan impunes esta especie de inteligencias, se verán a cada 
paso á la sombra de la Constitución facciones desorganizadas que es­
tarán usurpando las facultades del Gobierno, y aun del poder legisla­
tivo. Estos son hechos palpables, de los cuales el brigadier Jáuregui 
nos ha dado el primer egemplo.

El Sr. presidente dijo que habla ya pasado mas de las cuatro horas 
que debía durar cada sesión ; y conforme á lo prevenido en el regla­
mento interior. las Cortes, si lo tenian á bien , podrían acordar se pro­
rogase por una hora mas en atención a la gravedad del asunto.

Las Cortes acordaron-dieba próroga.
El Sr. Lasanta dijo que el Sr. Martínez de la Rosa habla tratado de 

inculpará la comisión.^ y por esto no podía menos de contestar a S. S*. 
que la comisión no había tratado de eludir la cuestión, ni jamas elu­
diría cU'Stion alguna; y que había creído que ni en el voto particular 
de los Sres. Ramonrt y Giraldo , del cual había hablado el Sr. conde 
de Toreno , ni en la proposición del Sr. 'Sancho había la mocion de 
que hahl.abi el decreto de las Cortes de 1 8 1 3 ,  porque no se había 
heclx> ningún cargo, y el decreto prevenía que debía hacerse cu la 
mocion.

El "r. Vadillo apoyó el dictamen de la comisión, opinando que el 
voto particular no podía entenderse por mocion, porque no era mas 
que im dictamen de la misma comisión ; y el formar causa a un pa­
triota conv al bng'adicr Jáuregui ño era cosa de poco momento. Dijo 
que apelaba á la misma representación para que se viese que no había 
motivo para la foimacion de causa, porque el brigadier Jáuregui había 
susp.mdutü la egecucion de la ord.n en que se le mandaba entregase el 
mando política y militar de !a provincia de Cádiz , no por querer des­
obedecer al Gobierno, sino para evitar males de mucha mas trascen­
dencia, atendiendo al espíritu público de Cádiz, que reconoció el mis­
mo barón de A.ndllla, y io manif/síó al Gobierno. Alegó varios egern-
p.os para probar que no había desobedecido el brigadier Jáuregui, parti- 
cular.mcntc el de haber dado á reconocer al barón de Andilla por coman­
dante geneneral de aquella provincia luego que recibió la orden del 
Gobierno; y que el cargo que se habla querido hacer al mismo Jáure­
gui por hab-t permitido que cierta persona publicase alli algunos escri­
tos era infundado, como lo probaba el haber acusado un impreso de 
esta misma persona, de resultas del cual se la había formado causa.

ILbiéndose declarado este punto por suficientemente discutido, se 
preguntó si había lugar á votar el dictamen de la comisión: algunos se­
ñores diputados pidieron que la votación fuese nominal; y  habiéndose 
asi acordado, no hubo lugar á votar por 7 1  votos contra j

Se preguntó en seguida por algunos Sres. diputados si seria nominal 
la "̂ '̂ciacion sobre si había lugar á votar el dictamen de la minoría de 
la comisión; y habiéndose declarado por la afirmativa, resultó haber 
lugar á votar por 72 votos contra 50- ^

Se preguntó si seria nominal la votación acerca de dicho dictamen; 
y  habiéndose resucito por ia afirmativa, fue aprobado por 70 votos con­
tra q8.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
VUramar, en que participaba a las Cortes que S. M. había tenido a bien 
admitir la renuncia de D . Francisco de Paula Escudero, secretario del 
D  spacho de Marina, y que habia nombrado en su lugar á D. Fran­
cisco de Paula Osorio. Las Cortes quedaron enteradas.

El Sr. presidente dijo que mañana se d.scutiria el dictamen que ha­
bia quedado sobre la mesa, y se continuaría el código penal.

Se levantó la sesión á las cinco.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Jteghvnento como adicional á  la instrucción de penas de Cámara y apro­
bada por S. M  en 27 de Setiembre de 1 8 2 1 ,  en que se señalan los 
¿astas de justicia afectos á este ramo, que deben sati facerse de la  
masa ¿eneral de caudales de la hacienda nacional, ínterin otra cosa 
no se deterjnine, expresando el modo de egecutarse.
Conforme á lo mandado en la circular de 10  de Agosto de este año, 

expedida por el ministerio de Gracia y Justicia, deben satisfacerse los 
sueldos de los alcaides de las cárceles y casas de corrección , y de otras 
personas empleadas en estos establecimientos para la custodia y asisten­
cia de los presos ó de los que sufren sus condenas: los gastos para su 
manutención y sus enfermerías: reparos de los mismos edificios, y aun 
de las audiencias: los de ejecuciones de justicia y sueldos de sus ejecu­
tores: ios de conducción de los sentenciados á sus destinos ú o lio s, ó á 
las cayas de depósito, ú otros semejantes; porque según expresa la mis­
ma circular ninguno de estos artículos deben ser comprendid s por las 
audiencias en su presupuesto; pues estando á cargo del gobierno econó­
mico-político de los pueblos , sus ayuntamientos son los que deben cui­
dar directa é inmediatamente de tales gastos y negocios, sin que ¡os 
jueces ó las audiencias tomen en ellos intervención alguna; antes deben

dejar absolutamente la que hubieren tenido en el anterior 
cargándose de ella aquellas corporaciones, que son las que 
todas las obras y edificios públicos ó del común , sobre las cár: 
sas de corrección , y sobre todo io que concierne á la públicav 
estando inhibidos los magistrados y jueces de entender en esta 
no pudiendo ejercer otras funciones que las de juzgar y hac; 
egecute lo juzgado.

A rt. I.® ”  Gomo por la referida circular de 10  de Agosto 
metido á los ayuntamientos el cuidado de estos gastos, serán si 
por ellos , y reintegrados mensualmente por las tesorerías ó de; 
respectivas, presentando á los intendentes sus cuentas con las 
dones que expresan los artículos siguientes.

A rt. » Los sueldos de los alcaides deMas cárceles y 
corrección, y de otras personas empleadas en estos establecimit 
ra la custodia y asistencia de los presos, y los de los egecutorei 
ticia, se pagarán, acreditando los disfrutan por Reales ordene

A rt. 3 .° » La manutención de los presos pobres y gastos i
fermerías. 1 °  Con la cuenta de los alcaides ó proveedores, eng  ̂
diten ser pobres, cuya circunstancia la harán constar por testiî ĵ  
escribano que actúe en la causa, y si estuviesen enfermos con,̂  
cion del médico, acompañando las recetas que hubiese dado 
no están destinados otros fondos ó concordias para estos 
de penas de Cámara, calificando este aserto con su informeloi 
mientes; y 3.*̂  Con certificación del alcaide en que exprese ei p̂ĝ o 
de presos existentes en sus cárceles, día de su entrada y salkj^gjjfg 
ViSto bueno de los jueces que hayan dado las sentencias. _ vidad 1 

A rt. 4 .° « Los reparos de las cárceles y de las audlencias ĵ., Poi
farán acreditando su necesidad por certificación de peritos; y¡contir
de ascender su coste á 89 rs., se consultará á la dirección f ĵos po 
penas de Cámara antes de egecutarse, para que esta lo haga áS,> Con 
el ministerio de Hacienda, y recaígala Real aprobación;lentes 
premura del tiempo no permitiese preceda este requisito, ira á lo 
obra sin perjuicio de realizarlo. .'iesgo ;

Art. 5.̂  ̂ Los gastos de las egécuciones de justicia se JCioula o 
por cuenta justificada de las dietas y demas que se causen con ecen. 
tivo , según está determinado por las leyes y Reales órdenes. » Sin 

A lt . 6 .“ » La conducción de los sentenciados á sus destinorales é
sidio ú otros, ó á las cajas de depósito , y otros semejantes, sí entera 
con la cuenta que debe presentar á los ayuntamientos de don í̂rmina 
dan los presos el encargado de su conducción, señalando fñ , y c 
dietas que esten asignadas con arreglo á las leyes y Reales óu'jantes 
tratan del asunto. ”  La ‘

A rt. 7 .°  » La devolución de las multas se hará por las óores d.
•ó  tesorerías de rentas donde hubiesen ingresado, presentandoadelan 
cion ó testimonio del escribano que haya autorizado la proviáf^ue se 
el visto bueno del juez que la haya dado, y en este caso se vse» la
el libramiento á favor del interesado , ó del encargado por pacto c
percepción , para lo que presentará poder especial. Puerta

A rt. 8.° »> Si algún gasto de los no comprendidos en estei En
to ocurriese, se propondrá, siendo de justicia, á la direccionp» 
ra la resolución conveniente. Madrid 1 5 de Octubre de i8>on vel 
maño.

npoco
La persona que quiera hacer postura á la casa de esqui!¡tríi‘í>tac

correspondientes oficinas, que en el lugar de Tres Casas poseí ¡rida la
público como una de las fincas secuestradas á D . Manuel Goi^rpo á
en el término de dos meses á las oficinas del mismo establecí La p:
Segovia , donde se le admitirá siendo arreglada.

°  se con
La dirección general de estudios, ocupada siempre en pr®' X  ̂

todos los medios que están á su alcance d  establecimiento 
cias útiles, ha podido al cabo, superando muchos obstáculos,f-La de 
nar al profesor D. Juan Mieg el honor y la satisfacción ^ 
al público que el lunes 21 de Enero , á las 1 1  de la manai!‘^^ '’’=n< 
principio al curso de física experimental en una de ¡as salas 
vento de 1.a Merced, entrando por la escuela nacional del 
tinuando sus lecciones los lunes, miércoles y viernes de 
fl la misma hora. Atendiendo al corto tiempo el profesor» 
este año á explicar los ramos mas importantes de la ciencia 
den siguiente ; Después de haber considerado algunas de ^Vi V ^  -  -----------------------------------------— O — --------- J  —

des mas generales de los cuerpos, tratará sucesivam^ente
del movimiento y equilibrio de los cuerpos sólidos y fluidos'  ̂
r ico , de la cristalografía, de los fenómenos que proceden _ 
elasticidad del aire atmosférico, de la meteorología, la t  ̂
sonidos^ la electricidad, el magnetismo y la óptica. .

jundo 
autoriAN U N CIO S.

Filosofía de la elocuencia, por D . Antonio de  ̂bian 01
palau : un tomo en 4.° marquilla, impreso en Londres acont 
impresión y papel de vitela. Se hallará en la librería de ^

El imperio de las costumbres: recuerdo á las Cortes-^ 
impreso en Madrid, fechado y firmado en Bilbao, desenvu®*|‘ |̂y 
principios de mucha importancia, recomienda con energ’® 
bres nacionales bien y generalmente recibidas, y descubrí 
•las facciones y mcvimii.ntos que agitan á los pueblos, j.
medios de evitarlos y contenerlos. Se hallará en las libret>®  ̂ ^
lio , de Sanz, de Cruz y de V i l la , á 9 y 10  cuartos. ¿n la g,

■ ■ -  ,daadcd“‘  ^
S '  é '   ̂ é

NOTA. Eli la gaceta de ayer, col. 5."*, Un. 17  
léase disfrazen.

EN  L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .
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